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parentesco, para contraer matrimonio civil, 2 
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más prisioneros de guerra.—Orden general de la 
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Melesio Marcial el grado de Generales de Brigada. 
Acuerdo en que se concede 2 varios jefes y oSeia 
les el ascenso de uá grado en las nñlidas de la Be- 
'pGbiSea.

FOMENTO.—Acuerde en que se otorga privilegio, 
per seis años, pan fabricar cerveza, A Don Al
berto Wemle.—Acnerdo en que se resuelve de 
conformidad una solicitad de Don Manuel Se- 
queiros.—Aeaetdo en que se resuelve. de.oonfor 
saldad una solicitud de Don Miguel Osorio — 
Acnerdo en que se da un subsidio pecuniario al 
Comán do indígenas del pueblo de Erandi- 
que, paral*construcción de algunas obras pú 
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entre Nueva Oriente y les puertos del Norte de 
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INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que te deniega una solicitud de 

Don ¡Saturnino Medah

SECRETARIA DB ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Junio .29 de 1886.
En vista de ta solicitad qae ha hecho eljo - 

ven Don Saturnino Medal, carsante de la Fa
cultad de Derecho, por suficiencia, pidiendo 
se le dispense de concnrrir á las clases públi
caŝ  datante los meses que faltan de este afio 
escolar, y se le exima de los exámenes anuales 
correspondientes al último corso, á cansa de

tener necesidad de hacer nn repaso general 
para recibirse de Licenciado, y por haber estu
diado ya !as materias correspondientes al ex
presado corso, según lo acredita con certifica
ciones de los lespeetiros profesores; y aten
diendo a qae si la ley de Instrucción Pública, 
permite los estudios por suficiencia, para con
ciliar el tiempo con la aplicación y la capaci
dad de los alumnos, también quiere la debida 
regularidad qae estriba en el cumplimiento 
de las demás condiciones; y considerando: qae 
la dispensación de-más tiempo, y sobre todo 
de loe exámenes de fin de afio, oonstituká una 
relajación, muy perjudicial á ks verdaderos 
intereses de la enseñanza y de las profesiones, 
cuyo ejercicio es trascendental en la sociedad; 
y que la excesiva indulgencia en esta mate
ria es contraria aun ji ja  conveniencia indivi
dual;. el Presidente

ACGRRBA:

N o haber lugar á la  concesión solicitada.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Ajuarado.

Acuerdo en que se declara sin lugar una soli
citud del joten estudiante Don Teodoro Sal
cedo.

Acuerdo en que se admite & Don Baltasar Me- 
drano su renuncia del cargo de Biblioteca
rio  auxiliar.

SECRETARÍA D I ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PÚBLICA.

Tegucigalpa, Julio I.° de 1886'. 
Siendo atendibles las razones en que se ira 

da el Señor Don Baltasar Medrano para re
nunciar el empleo de Bibliotecario Auxiliar; 
el Presidente

a c u e r d a :

Aceptar la..renuncia, dándole las gracias 
por sos servicios.— Comuniqúese y regístrese 

Rubricado por eL Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que 4e admite una renuncia.

SECRETARIA DS ESTADO EN EL DESPACHO £>R 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Julio 9 de 1886. 
Siendo atendibles loe motivos en que se a- 

poya el Señor Don JTAntonio Figueroa paz» 
renunciar las asignaturas de Física, Matemá
tica, Cosmografía y Teneduría de Libros que 
desempeña en el Colegio de Gracias; el Pre
sidente

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
ISSTRUOCIÓN PUBLICA..

Tegucigalpa, Junio 80 de 1888. 
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada por el joven Don Teodoro Salcedo, 
quien estudia por sufioieB&a las materias co-

a c u e k d a :

Admitirle la dimisión, dándole las gracias 
por los servicios qae ha prestado en el referi
do Establecimiento.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
^respondientes al último copo de la Facultad 
de Derecho, pidiendo se le exima de los exá
menes anuales que debiera sufrir en las expre
sadas materias; á cansa de no contar ya con 
recursos para permanecer más tiempo en esta 
Capital, y tener necesidad, por lo mismo, de 
recibirse de Abogado lo mis pronto posible; y 
atendiendo a que la ley, al prescribir los exá
menes de fin de año, lleva en m i»  la compro
bación de la ciencia, como una especie de ga
rantía para las profesiones titulares que tanto 
se relacionan con. los intereses del individuo y 
los de la sociedad; el Presidente 

a c u e r d a ;

No haber logar á la exención solicitada.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

JUSTICIA._______
Acuerdo en que se otorga dispensa de edictos 

matrimoniales & Don Gabriel Canelo.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO US 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Agosto 28 de 1886. 
Siendo justas las cansas en que se apoya el 

Señor Don Gabriel Canelo, vecino de Yojoa, 
Departamento de Santa Bárbara, para pedir 
dispensa de la publicación de edictos, á efec
to de contraer matrimonio civil con la Señora 
Brígida Padilla; el Presidente

ACUERDA:

Alvarada Otorgar la dispensa- solicitada; debiendo en
terar si interesado la 3uma de cinco pesos en
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la Administración de Beatas del expresado 
Departamento.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarade,.

Acuerdo en que se indulta de una pena á la 
Señora E ligió Coniferas.

SECRETARIA DE ESTADO BK EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Teaudgalpa, Agosto 28 de 1886.
Con vista de la solicitad presentada por la 

Séfiora Eligía Contreras. .vecina de Sabana- 
grande, en la cual pfde se te remita la pena- 
de cinco meses once días de presidio, á que lia 
sido condenada, por el delito de destilación 
clandestina de aguardiente; apoyando su peti
ción en varias razones, entre otras, la de ser 
mayor de setenta afine la circunstancia de 
ser vafetadárntia; la¿de no baber tomado en el 
delito que se le imputa, mis. parte que la de 
baber recibido regalada una botella de aguar
diente que le díó Bemigio Veiásquez, á quien 
prestó también un garrafón sin saber en qné 
fo iba á ocupar, y sobre todo, la  de baber- con
fesado espontáneamente les hechos enuncia
dos; y atendiendo i  ser ciertos todos los fun
damentes que alega, y considerando, además, 
el sexo de la procesad a¿ ei Presidente 

a c u e r d a :

Indultarle la referida pena, debiendo po
nerse desde luego en libertad por quien co
rresponda.— Comuniqúese y regístrese.

Bubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado..

Acuerdo en que se otorga una dispensa de pu- 
blicadén de edictos matrimoniales.

SECRETARIA DB ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucígalpa, Agosto 28 de 1886.. 
En atención á las justas caneas en que se 

apoya el Señor Licenciado Don Enrique Arau- 
jo, vecino de Comajsgna, para pedir dispensa 
de la publicación de edictos, á efecto de con
traer matrimonio civil con la Señorita Mar
garita Clloa, también vecina de aquella ciu
dad; el Presidente

ACUERDA:

Conceder la dispensa solicitada, y que el 
peticionario eatpre en la Administración de. 
Beatas de Comaysgua la «ama de cinco pesos. 
—Comuniqúese y regístrese.

Bubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se declara sin lugar una soli
citud 4el Licenciado Don Abel Cubero.

SECRETARIA DB ESTADO EX EL DESPACHO I »  
JUSTICIA.

Tegucígalpa, Setiembre 2 de 1886. 
Ne siendo legales las causas en se apoya el 

Sefior licenciado Don Abel Cubero para ha
cer dimisión del Juzgado 2.° de Letras del 
Departamento de Choluteca, el cual desempe
ña satisfactoriamente; el Presidente

BEPUBU.UA- uJs HONDURAS.

a c u e r d a :

No haber lugar á aceptarle la renuncia.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Bubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

to á nna escolta del Gobierno y asesinato de 
seis de los in livi-lnos que 1« componía-i y del 
Snb-Comandante de L-tmaní. Telésforo Chá- 
vea. Por tanto, v haciendo uso de la facul
tad que le concede el artículo 800 del Código 
Penal Militar,

Acuerdo en que se dispensa un impedimento 
de parentesco, para contraer matrimonio ci
vil, á Don Guadalupe Reyes.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DB 
JUSTICIA.

Tegneigálpa, Setiembre 10 de 1886.
Examinada la solicitud que ha presentado 

el Sefior Don Guadalupe Beyes, vecino de To
cón,. Departamento de Olancho, pidiendo se le 
dispense el impedimento que le obsta para con
traer matrimonió civil con la Señorita María 
Wenceslao Beyes, del .mismo vecindario, im 
pedimento qoe consiste en ser primos herma-1 0RDBsr GBNBRácL &  ¡a Comandancia
nos; y atendiendo á las justas razones en que 
apoya sa petición, el Piesidente, haciendo nao 
de las facultades que le confiere el artículo 8.® 
de Ja ley de matrimonie civil, 

a c u e r d a :
Conceder la dispensa solicitada.—Comuni

qúese y regístrese.
Enhocado por el Sefior Presidente.

Alvarado. .

Acuerdo en que se otorga una dispenca.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucígalpa, Setiembre 11 -de-1886.

Siéndo justas las rezones en que se apoya el 
Sefior Dos Guadalupe Beyes, vecino de To
cón, Departamento de Olancho, para pedir 
dispensa de la publicación de edictos, á efecto 
de contraer matrimonio civil con la Sefiorita 
María Wenceslao Beyes; el Presidente 

a c u e r d a :

l .9— Conceder la dispénsa solicitada; y 
2.*—Que el Sefior Beyes entere en la Direc

ción General de Bentas la sama de cinco pe
ses,— Gomuníquese y regístrese.

Bubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

ACUERDA:

Artículo único.— Desígnase la ciudad de 
Comuyagaa para el asiento del Tribunal Mili
tar que debe juzgar á los expresados prisione
ros y reo ausente.

Dado en Tegucígalpa, H 31 de Agosto de 
1886.

Luís Bo g ráx .

E¡ Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

P- L b iva .

GUERRA.
Acuerdó o » que ce designa la dudad de Co- 

mayagua para el asiento del Tribunal M i
lita r que debe juagar al General Em ilio 
Delgado y demás prisioneros de guerra.

E L  PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA,
Considerando: que cometido el delito de 

traición por el General Don Emilio Delgado 
y los demás militares qne le .acompasaron en 
la facción de qne ha. sido caudillo; y estando 
prisionero dicho General con diez y nueve más 
desús cómplices, y ausente el Coronel Don 
Joan Bamón Soto, debe determinarse el asien 
to del Tribunal que ha de juzgarlos.

Considerando: que el delito de traición de 
qne se trata, fué consumado en jurisdicción 
del Departamento de C omayagua con el asa!

General déla República, pora el primero 
de Setiembre de m il ochocientos ochenta y 
sde, en Tegudgálpa.

Servicio el de Ordenanza.

Habiendo sido capturados los facciosos Ge
neral Den Emilio Delgado, Coroneles Don 
Sebastián Sevilla y Don José Silvestre Herra
dora, Tenientes Coroneles Don Teodoro Va
lladares y Don Indalecio Ganda, Comandan
te Segando Don Miguel Cortés, Capitanes 
Den Antonio Molina, Don fiafael Morillo, 
Don Mareos Coello y Don Calixto Martínez, 
Tenientes Don Gabriel Lozano,'Don Juan Ig
nacio Rojas, Don Rafael Reeoneo, Don Ma
nuel Romero, Don Roseada Cubas, Don Ra
fael Castro, Den Carlos Beyes y Don Rodrigo 
García, Cabo Gnadatupe Borjas y Soldado 
Pedro Palma, y debiendo juzgárseles en Co- 
imtyagua por rezón de haber consumado en 
aquel Departamento el delito de traieióa, el 
suscrito Comandante Geaeralde-la República, 
pees integrar el Tribunal que ha de conocer 
de la cansa con arreglo a ios artículos 318, 
512 y 5j5 del Código Penal Militar, nombra 
Jueces Propietarios ¿ los Señorea Generales 
Dea Longino Sánchez, Don Ramón Zelaya 
Vij¿} y Don Andrés Matute, ejerciendo el 
primero de ellos el cargo de Presidente; Jue
ces Suplentes á los Señores General Don Eus
taquio Madrid, Coronel Don Francisco José 
Carranza y Teniente Coronel Don Carlos Gon
zález; Secretario al Comandante Primero Don 
Antonia Gastdar; Instructor, uJCoreael' Don 
José María Bastamente, y Secretario de éste, 
a I  Comandante Segundo Don Alejandro Fia- 
lk »; y Fiscal, al Teniente Corone! Don Prós
pero Romero.

El Sefior Ministro de la Guerra es encarga
do de disponer lo conveniente para que loe 
nombrados tomen posesión y procedan sin de
mora al ejercicio de las funciones que se les 
encomiendan.

Comuniqúese.
Bográx .
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CENTRO-AMERICA. 3

FOMENTO.
Acuerdo en que se otorga privilegio, por seis 

años, para fabricar cerveza, á Don Alberto 
Wertile.

SECRETARIA DE ESTADO E2J EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 27 de Abril de 1886. 
Vista la solicitad en que Don Alberto 

Wernle, nataral de Alemania y vecino de 
Coliman,. Alabaraa, listados Unidos, por me
dio de so legítimo representante Don Guiller
mo Riéger, pide se le concedan algunos privi
legios para establecer en los Departamentos 
de Tegucigalpa, El Paraíso y Cholnteca, fá
bricas de cerveza. Considerando: que el pe
ticionario ofrece elaborar este artículo de muy 
buena calidad y á -precio que excluye la com
petencia del exterior, y que además tiene qae- 
exponer algunos capitales en una empresa co-1 
yo éxito no puede preveerse aún por ser nue
va en el país'; por tanto, el Presidente 

a c u e&d a :

L °— Otorgar al -Señor Wemle el privilegio, 
por seis años, para fabricar cerveza en los De
partamentos de Tegocigalpa, E l Paraíso 
Choluteca, y la introducción, libre de todo im-

a c u e r d a :

1. °.—Conceder al peticionario el derecho 
exclusivo de explorar, durante un año, por sí 
ó por medio de agentes, el carbón de piedra 
qne contenga la zona de terreno de una legua 
en cuadro, á partir de la cuta qne tiene abier
ta en el Potrerito, dos mil quinientas varas 
hacia los cuatro rumbos cardinales.

2. e—Si al Sefior Sequeiros le conviene ex
plotar la referida veta, se le otorga privilegio 
para hacerlo en la extensión fijada en el artí
culo anterior, la que medirá y demarcará el 
Juez de Letras á quien corresponda según la 
ley.

3. °— Para el laboreo de la mina queda su
jeto el solicitante á h> prevenido en los Títu
los X , X II y X IV  del Código de Minería; y 
la perderá por los mismos medios que señala 
el Título V I del expresado Código.

4. °—La empresa ó empresas que pueda es
tablecer-sobre el particular el presentado, que
dan librea de todo impuesto, lo mismo que la 
introducción de la maquinaria, herramientas, 
enseres y demás útiles-necesarios para la ex
plotación, excepto los víveres.

5. °— La empresa tiene derecho de tránsito 
6 camino, de edificar, abrir carreteras j  cons
truir ferro-carriles, en terrenos nacionales 6 
de ejidos; como igualmente para utilizar en

puesto fiscal y municipal, de las materias m sdersj aguza que -se hallen
mas para elaborar aquel artículo j  ahmentar m
las máquinas por igual término.

2.°—Por cinco años el producto de las fá
bricas no se agravará con iotynesto alguno; y 

3:®—Queda obligado el solicitante á das- 
principio á los trabajos en cualquiera de les

seis me-*
sea, lo que garantizará al Gobierno, á 
tardar dentro de dos meses, con una fianza 
ante el Cónsul de' Honduras en Nueva Or
lenos, por valor de mil pesos: si no prínápm  
Ü06 trabajos en eHfempo indicado, pierde esta 
cantidad a Livor de la Hacienda pública, sin 
perjuicio de quedar sin efecto la presente con
cesión. —Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrieadel Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una solicitud de Don Manuel Sequeiros.

en las tierras del Estado; pero si estuvieren en 
otro lugar, sólo previo arreglo con los respec
tivos dueños.

6. °—E l concesionario puede traspasar sus 
derechoeen todo ó en. parte, á personas Leí- 
cas o morales, como mejor le convenga; esto 
se entiende sin eximirse de las obligaciones 
qne le impone este acuerdo.

7. ®—Cada afio el Sefior Sequeiros debe dar 
al Gobierno doscientas toneladas del carbón 
que explote; y

8. °—E l solicitante principiará los trabajos 
dentro de doce meses; en caso contrario cadu
ca esta concesión.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una solicitud de Don Miguel Osario.

Acuerdo en que se concede á los Coroneles Don 
Andrés Matute y Don Melesio Marcial, él 
grado de Generales de Brigada.

E L  PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA,

Considerando: qne los Coroneles Don An
drés Matate y Den Melesio Marcial han ren
dido importantes servicios á la Patria, en la 
recién pasada camñafia, combatiendo la fac
ción acaudillada por el General Don Emilio 
Delgado, el primero en Lamauí y el segando 
en Casa Nueva, y que es deber del Gobierno 
premiar sus méritos; por tanto, 

a c u e r d a :

Art. l.°—Se concede á los Coroneles Don 
Andrés Matute y Don Melesio Marcial el gra
do de Generales de Brigada;debiendo, en con
secuencia, extendérseles los despachos corres
pondientes.

Art, 2.°—Se dará cuenta con este acuerdo 
al Soberano. Congreso Nacional, en su próxi
ma reunión, i

Dado en Tegucigalpa, á 31 de Agosto de 
1886,

Luis- Bouran.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra

P. Leiva .

Acuerdo en que se concede-á varios jefes y o f--
ciálesél ascenso de un grado en las m ili
cias de la RepúB&ca.

E L  PRESIDENTE DE LA  B E F U B U Ü A ,

Considerando: que es deber del Gobierno 
premiar de algún modo á lee Jefes y oficiales 
qne al mando de los Coroneles Don Andrés 
Matute y Do® Melesio Marcial se hallaron en 
los hechos.de anuas de Lamauí y Casa Nueva, 
ha tenido á bien

a c o r d a r :
A rt 1 ®‘-  Sé concede al Om anism # pri

mero Don Rafael López jeL grafio fie Teniente 
Coronel fiel Ejército nacional.

B lfie Comandante primea» áJes .Comau- 
fiantes Segundos, Don* Autopio Castelar y 
Don Francisco Torneros.

E l fie Comandante Segundo á los Capita
nee Don Jesús VíHanuevay Don. Víctor Sán
chez.

33 de Capitán á los Tenientes Indalecio Ore- 
Bosae Juan Angel Garrigé, Tibuwño Oeegpe- 
ra y Francisco Martínez.

E l fie Teniente á los Safe-Tenientes ¿qpn 
Ramón Baldearíamos, Agapko Sevata, «Máxi
mo Vásquez, José María Méndez y* Perfecto 
Vúsquez.

Art. 2.a—Se extenderán, á los agraciados 
los correspondientes despachos.

Dado en Tegucigalpa,- á 1.® cLe Setiembre 
de 1886.

Luis Boorám.
E l Secretario de Estado «su el Despacho de 

la Guerra,
P. L e iv a .

secr etar ía  d® estado b n  re despacho  de
FOMENTO.

Tegucigálpa, Maye 2 de1886.
Vista la petición elevada ál* Supremo Poder 

Ejecutivo por Don Manuel Sequeiros, de este 
vecindario, contraída á que se le  de ana área 
de tqrreno en el Ingar Samado é l Potrerito, 
-término municipal fiel pneblo fié Teopasenti, 
del Departamento fie E l Paraíso, para explo
rar una veta de carbón de piedra que en éRa 
se encuentra, y explotaría en grande escala, 
nna vez qne sea firme y fie buena calidad. 
Considerando: qne esta dase de minas son del 
exclusivo dominio del Estado; y que á juzgar 
por los conceptos fie la solicitud del Sefior Se
queiros, pretende ét establecimiento de ana 
grande empresa mi la cual habrá de invertir 
un capital fie consideración; par tanto, el Pre
sidente

SECRETARIA DB ESTADO E S  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mago 4 de 1886.
Con presencia déla solicitud presentada al 

Supremo Poder Ejecutivo por Don Miguel O- 
sorio, fiel vecindario fie Jutícalpa, en la que 
manifiesta el propósito qne tiene fie dedicarse 
al beneficio del hule, y pide derecho exclusivo 
para hacerlo, por especie de ocho años, en loe 
montes que se encuentran í  uno y otro lado 
fiel río Guayape, Departamento de Olancho, 
en la extensión fie ocho leguas en ambas már
genes, concretando, para ello, el punto qne 
llaman Blatman, río abajo al Oriente y río a- 
rriba al Poniente, hasta encontrar tierras me
didas por particulares. Visto lo expuestopor el 
Sefior Fiscal General fie la República contraí
do á que se le acceda, sin perjuicio de tercero, 
á la solicitud fiel SenorGaorto, atendiendo
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que aquella industriahaata ahora vá á emplan- 
terse en el País, y por Tomismo es convenien
te qae se conozca en la mayor extensión que 
sea posible; por tasto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. °— De conformidad con lo qne pide el Se- 
flor Osorio y con el parecer fiscal.

2. °— Para la elaboración del bale se prohíbe 
¿1 solicitante qne destruya los árboles qne lo 
producen.
* 3.a— Don Miguel'Osorio qneda obligado á 
pagar á la Municipalidad más inmediata del 
lagar en donde se hallen los montes en refe
rencia, cuatro reales por cada quintal de hule 
qne elabore, á favor de ia instrucción prima
ria; v

4 °—El Gobernador Político del Departa- 
mentó de Qlancho, á quien se trascribirá este 
acuerdó, se encargará de qae se Je de el debí- 
de cumplimiento.— Comuniqúese y  regístrese.

Sobrina del Sefior Presidente.
Planas.

Acutrdo en qué se da un subsidio pecuniario 
al Común de indígenas del pueblo de Eran- 
dique, para la construcción de algunas o- 
Trras públicas.

'-•6ECRETASIA DE ESTAD© EN EL DESPACHO DE. 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 6 de 1886. 
Con viste d.e la solicitud presentada el Ib  

de Febrero último, ¡¿SupremoPoder Ejecuti
vo, por el Alcalde auxiliar y común del pue
blo de indígenas de Erandiqae, Departamen
to de Gracias, en la qne pide se les dé an sub
sidio pecuniario para construir algunas obras 
públicas, y se econese del servido militar, 
per dos afics, á tos vednos milicianos que coo
peren eon sa trabajo personal á la realización 
$e tos obrazenreferencia; el Presidente 

a c u e r d a :

1. °—Dar á k»peückmarios para el objeto in
dicado, la cantead de doscientos pesos, qne pa
gará la Administración de Rentas del Depar
tamento de Gradas; y

2. °—Sobre el otro panto á qae se contrae 
la «olicitud, se resolverá cuando se revise la 
inscripción de milicianos que de conformidad 
con la ley, actualmente as está practicando. 
—Comnníquese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Sefior Ministro de Fo

mento, el Oficial Mayor,
Alberto Menibreño.

Acuerdo en que se declara sin lucar una sofá, 
dtud de Done Seo. W. Shears.

SECRETARIA DR ESTADO ES EL DESPACHO DE' 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 20 de 1886. 
Vísta la solicitud elevada al Supremo Po

der Ejecutivo por Don Geo. W . Shears, en la 
qne pide se le permita abandonar la canabza- 
¿6n  del río Blasco, por no producir ésta nin
guna utilidad si se construye la carretera qne 
se proyecta de Pofcrerilloe á Santa Cruz de

fiBPUBUeiFDB HONDURAS.

Yojoa; y que además de las den caballerías 
de terreno que se le habían prometido dar por 
aquella canalización y la del rio Ulna, á las 
orillas del mismo, se le pernote nna parte 
por tierras mineralógicas pertenecientes ¿pro
piedad particular sobre idénticas condiciones 
á las estipuladas en el primitivo contrato. 
Considerando: que ia solicitud del Sefior 
Shears implica uua novación del mencionado 
contrato; y que el Gobierno no pnede dispo
ner de los derechos legítimamente adquiridos 
por otras personas; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

No ha lugar á lo que solicita el Sefior 
Shears.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo, en que se otorgan algunas concesio
nes á los vapores que se empleen en el trági
co de frutas entre Nueva Orleans y los 
puertos del Norte de esta República.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigi8pa, 22 de Mayo dé 1886, 
Proponiéndoselos Sefiore3 J. L. Phipps, de 

la ciudad de Nueva Orleans, Estados Unidos 
de Norte América, hacer el comercio de fro
tas entre este' lugar y los puertos del Norte- 
de la República, por medio de buques á va
por, para lo cual pido él Sefior-J. Otteson, á  
nombre de la mencionada Compañía, se otor
guen algunas concesiones á loe vapores que se 
empleen en aquel tráfico. Considerando: que 
res útil alPaíael mayor desarrollo del comer
cio en la costa Atlántica: por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

1. °—Las vapores qae emplee la casa do J. L. 
Phipps y C.°, de Nuova Orleans, serán consi
derados como correos hondureñ08_y entrega
rán la correspondencia en las respectivas Ad
ministraciones.

2. °—El Gobierno-de Honduras podrá utili
zar dichos buques, sin variar su itinerario, .po
ra trasportar mercaderías por na cuente, sin 
costo de flete, tento.de Nueva Orleans á Tru- 
jitto, como de este punteé cualquiera otro de 
la costa,

3. a—Los buques de la casa J. L. Phipps y  
C.*¿ podrán hacer el lícito comercio de toda 
clase de mercaderías en los puntos deeaeala, 
ó sea en el lagar do embarque de frutas.

■Lc—Zas embarcaciones que emplee íacaaa 
de J . L. Phipps y CL° estarán exentas de pá 
gar derechos de tonelaje, de puerto y otee 
cualquier impuesta referente á buques; y 

5.?—Las concesiones anteriores durarán 
cinco afios, los que podrán prorrogarse si así 
conviniere á tos intereses del Gobierno y de 
tos Señores J. L. Phipps & C.°—Comuniqúese 
regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

AVISOS.

POLVORA DINAMITA.
Se encuentra de renta en los siguientes establecí- 

mientes.- En Amapala, casa de José Rossner, en Te
gucigalpa. donde R. Streber.

_  ¡ATENCION!
Vendemos

Cerveza alemana
por mayor y menor, í  precios cómodos.

f3 J . &  A . B erah ard .

AVISO .
Pongo en conocimiento del público, qne desde el 

diez y seis de Junio no existe Soeiedad alguna entre 
mí re í Señor Williard Y. Smart, .habiendo sido di- 
suelta dicha Sociedadpor mutuo acuerdo.

Roberto Acheson.
Tegucigalpa, Setiembre 8 de 1886. (3

¡O J O ! =  ¡O J O !
En ICaaa perteneciente á Don Daniel Fortín, se 

alquilan piteas interiores con entrada por el zaguán, 
Para precio y condiciones entiéndanse con el suscrito.
. $ alt.) P o li  c a rp o  B o n illa .

GUTIERREZ, LOPEZ 1 G.°
N E G O C I A N T E S  _ E N  G E N E R A L

TEGUCIGALPA.—HONDURAS.

& fin de establecer relaciones más directas entre los 
países de América en el Pacífico, y los del Sur de 
JteiepaiiaaagaiaEáel 13 fe&tiem tee-del corriente 
año, .na nuevo servido de vapores entre Colón y 
Marsella.

Para los demás pormenores dirigirse 1 
3) P e tte » A t e d ie  &  € .*
Amapola, Jubo 16 de 1886.

J O M  J  T Y L E R ,
R E L O J E R O  A M E R I C A N O

y residente actualmente eía el Restaurante del Oomer- 
do, frente a l Parque Mbrazáa, ofrece ál público sus 
servidos profesionales, podiendo componer cualquie
ra otea de joyeriá, como prendedores, anillos, &. 
||Admian» se ocupará eo arreglar máquinas de co
ser y  armas de luego de. toda dase. Todo á precios 
módicos y  trabajo garantizado.

Agíxsto de 1886. [4

*  Encasa del infrascrito ee reciben suscriciones á

La Revista ée Cfttátemal̂
importante periódico, órgano de la v a s a  y  E scu e 
la  -de N egoc io s, qne dirige el hábil 4  ilustrado 
pedagogo «eatro-eñencano Dea F .A  A l varado. 

Tegnrigalpa, Setiembre 1.* de 1886.
3a.) R ém n lo  E i D a r t e »

THE CEHMUIfiSU

SINDICATE COMPANY.
T ilo m a s  B .  L o m b a rd , Presidente. 

1 4 0 . FTassaai S t r e e t .
N u e v a  Y o r k ,  E E .  XTTJ. ‘

E n riq u e  L eed s, Ii., Gerente Residente.
G eo . B e rn te rd , Agente.
»©] T e g u c ig a lp a .
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